
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría-Caldas, Veinticuatro (24) 

de enero del dos mil veintidos (2022). Pasa a Despacho de la señora 

Juez la presente demanda ejecutiva de alimentos.  

   

  

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA   

SECRETARIA   

   

   

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL   
Villamaría - Caldas, Veinticinco (25) de enero del dos mil veintidós 

(2022) 

   

   

   

Radicado 2021-534 

Auto Interlocutorio No.  070 

   

se encuentra a despacho para decidir sobre su admisión, la demanda 

EJECUTIVA POR ALIMENTOS, que ha formulado la señora ERIKA  

VANESSA  ALEGRÍA  ALEGRÍA en calidad de presentante legal de la 

menor M.L.V.A. frente al señor CARLOS  ALFREDO  VALLEJO  
CARDONA, y encuentra el Despacho que no cumple con el requisito 

establecido por artículos 82 del Estatuto Procesal, dado que:    

   

Del acta de conciliación llevada a cabo ante el ICBF se desprende que el 

incremento de las cuotas alimentarias se haría conforme el incremento 

del salario mínimo legal mensual vigente a partir del 1 de enero del 2021 

y en lo pretendido no se observa dicho incremento. 

 

Tampoco se indica nada en relación a la prima de junio del 2021, 

conforme lo acordado por las partes. 

 

El amparo de pobreza concedido a la demandante por parte del Juzgado 

Primero Promiscuo Municipal de Villamaría según auto de fecha 27 de 
agosto del 2021 se hizo para iniciar proceso de FIJACIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA y lo pretendido con el presente proceso es iniciar proceso 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS, por lo que deberá aportar el auto en el cual 

se le nombra para iniciar proceso EJECUTIVO. 

 

No se aporta la aceptación y/o posesión al cargo de amparo de pobreza  

para proceso ejecutivo solo se aporta oficio de notificación. 

  

   



El escrito de subsanación deberá estar integrado en un solo 

escrito.    

   

   

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE VILLAMARÍA - CALDAS,   

   

   

RESUELVE   

   
   

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA DE 

ALIMENTOS propuesto por la señora ERIKA  VANESSA  ALEGRÍA  

ALEGRÍA en calidad de presentante legal de la menor M.L.V.A. frente al 

señor CARLOS  ALFREDO  VALLEJO  CARDONA,  por lo expuesto.    

   

   

SEGUNDO: CONCEDER a la parte el término de cinco (05) días siguientes 

a la notificación por estado de este proveído, para que subsane los yerros 

anotados, so pena de rechazo.    

   

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ 
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